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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana


RESULTADO DE LA EVALUACIÓN PSICOLÓGICA 

PROCESO CAS 168-2025-CONADIS


	Convocatoria CAS de:


	UN/A (01) PERSONAL DE ATENCIÓN PERMANENTE

	Área Usuaria:
	CAR ESPERANZA DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN INTEGRAL




	Nº
	POSTULANTE 
	RESULTADO

	
	
	(APTO / NO APTO/ NO ASISTIÓ)

	1
	QUISPE YAURI MILAGROS
	NO APTO/A**



(*) APTO		: El/la postulante participa de toda la evaluación psicológica. 
(**) NO APTO	: Se presenta fuera del horario indicado o, abandona o se retira, o no termina la evaluación antes del horario.
(***) NO ASISTIÓ	: No asistió a la evaluación psicológica.

Conforme a lo establecido en las bases del proceso de selección, únicamente los postulantes que obtienen la condición de “APTO/A” luego de la evaluación psicológica pasarán a la ENTREVISTA PERSONAL, caso contrario, quedarán automáticamente eliminados del proceso

Al no haber obtenido ningún postulante la condición de APTO en la evaluación psicológica, de acuerdo a las bases del proceso de selección, se declara el proceso DESIERTO.


Lima, 28 de octubre de 2025


COMITÉ DE SELECCIÓN
www.conadisperu.gob.pe































































































































































































































































































































































































































































Av. Arequipa Nº 375
Santa Beatriz – Lima
Teléfono: (511) 6305170
 Linea Gratuita 0800-00151
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